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1.GENERALIDADES

2

Actualmente, el proceso se encuentra en la etapa de procesamiento de resultados, los 
cuales una vez consolidados serán publicados en la plataforma 
www.poderevaluar.org.co en la sección “MI CUENTA” de cada uno de los participantes 
el día 16 de marzo de 2026.

Posterior a la publicación de resultados, y conforme al cronograma de la Resolución 
018987 de 2025, se cuenta con la etapa de reclamaciones frente a los resultados, cuyo 
término va desde el 17 de marzo hasta el 24 de marzo de 2026, y la etapa para resolver 
reclamaciones en las cuales participan las Entidades Territoriales Certificadas en 
educación —ETC— a quienes va dirigido el presente manual.

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones



2. Cronograma de reclamaciones.
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El presente documento orienta a las ETC para la resolución de las reclamaciones, 
en el marco de las siguientes etapas establecidas en la Resolución 018987 de 2025:

Publicación de resultados por 
parte de la Universidad 16 de marzo de 2026 16 de marzo de 2026

Término para presentar 
reclamaciones frente a los 

resultados

Término para que las ETC y la 
Universidad resuelvan las 

reclamaciones frente a los 
resultados

17 de marzo de 2026

25 de marzo de 2026

24 de marzo de 2026

8 de mayo de 2026

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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En el marco de lo dispuesto en el artículo décimo sexto de la Resolución 018987 de 
fecha 17 de septiembre de 2025, a partir del día siguiente hábil de la publicación de los 
resultados en la plataforma -la cual se realizará el día 16 de marzo de 2026-, los 
educadores contarán con un término de 5 días hábiles para presentar las 
reclamaciones a que hubiere lugar frente a sus resultados. Dicho término 
comprenderá el periodo entre el 17 de marzo hasta el 24 de marzo de 2026. Los medios 
definidos para dichas reclamaciones son los siguientes:

3. Medios autorizados  para realizar las 
reclamaciones frente a los resultados

A través del módulo de reclamaciones dispuesto en la Plataforma del proceso:
https://poderevaluar.org.co/#/, ingresando a la sección MI CUENTA, opción ReclamacionesA.

Por medio físico en la siguiente dirección de correspondencia:
Calle 70 No. 52 – 21, Medellín, Antioquia (Ventanilla Única)B.

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Es importante mencionar que, el módulo de reclamaciones de la plataforma del 
proceso de ascenso de grado o reubicación de nivel salarial, está diseñado de tal 
manera que los campos del módulo -para que las entidades territoriales certificadas 
puedan corregir la información de instrumentos de experiencia, zona de desempeño y 
movimientos en el escalafón- SOLAMENTE se habilitarán SI Y SÓLO SI el educador 
presenta reclamación a través de los medios indicados en el presente manual.

NOTA: Antes de iniciar el periodo de reclamaciones será 
enviado vía correo electrónico a la ETC  el listado de docentes 
que aprueba y no aprueba el proceso.

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Las ETC ingresarán a través de evaluaciones.poderevaluar.org.co. con el usuario y 
contraseña asignado.

- Las personas ingresarán con sus datos y correo. 
- Se recomienda tener abierto el correo de Gmail, de esta manera la plataforma 
realiza la autenticación automáticamente. 

4. Ingreso de la ETC a la plataforma

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Una vez autenticado, el usuario podrá acceder al módulo de reclamaciones para 
consultar y gestionar las reclamaciones asignadas a la ETC.

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Vencido el término para presentar reclamaciones por parte de los educadores, la 
Universidad de Antioquia clasificará las reclamaciones presentadas, Todas las 
reclamaciones que presenten los educadores frente a los instrumentos de experiencia, 
movimientos en el escalafón y zona de desempeño, se asignan a la ETC.

Para consultar las reclamaciones asignadas siga los siguientes pasos:

Al darle clic en “Buscar”, el sistema mostrará el listado de reclamaciones asignadas al usuario, 
seleccionando la opción “Sin resolver” o “Resueltas”, según sea el caso. Adicionalmente, el sistema 
cuenta con un filtro que permite realizar la búsqueda por número de radicado de la reclamación.

5. Consulta Reclamaciones

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Al ingresar a la  visualización de la reclamación en la parte inferior izquierda encontrará el 
botón Solicitar Redirección aquí podrá realizar la PQRS para que desde el area de 
Universidad pueda redireccionarla y darle clic en Enviar PQRS. 

6. Redireccionamiento o  remisión  por competencia 
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!
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Para responder una reclamación, el usuario debe ingresar al detalle de la solicitud 
presentada por el docente. 

7. Respuesta Reclamaciones  
(Respuesta y Cargue PDF)
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Debes seleccionar la opción cargar respuesta para subir un único documento en formato 
pdf que tenga como nombre el número de registro del usuario al cual le están 
respondiendo la reclamación en caso contrario el sistema no les permitirá guardar la 
respuesta de la reclamación

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Debes darle clic  Si, acepto luego de haber subido el documento en el formato antes 
mencionado y la respuesta se almacenará exitosamente

 
Recuerde que toda respuesta debe ir acompañada de un pdf y que la 
respuesta debe estar debidamente firmada por el funcionario.
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Si como resultado del análisis de la reclamación se determina que le asiste razón al 
reclamante, la ETC deberá realizar la modificación de la información de los instrumentos 
a que haya lugar directamente en la plataforma por medio de la opción “Modificar 
información ETC” y se abrirá el formulario según corresponda al tipo reclamación, asi:

Guía para las ETC sobre etapa de reclamaciones
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Tenga en cuenta que si la reclamación se presentó frente a varios instrumentos se debe 
dar respuesta individual frente a cada uno de ellos y debe cargarse la respuesta 
debidamente firmada en el campo correspondiente.
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8. Modificación de Resultados

En el caso de que se resuelva favorablemente una reclamación asegúrese de hacer la 
modificación de la información del instrumento en la plataforma y de guardar dichos 
cambios.

Tenga en cuenta que el módulo de reclamaciones para efectos de ingresar o modificar 
información de instrumentos en el marco de las reclamaciones se mantendrá activo hasta 
el cierre de la etapa de periodo para dar respuesta a las reclamaciones. Por lo anterior, la 
ETC que haya hecho una modificación a la información de instrumentos en virtud de una 
reclamación puede volver a modificarla pero solo dentro del término antes mencionado y 
en todo caso el sistema tomará para todos los efectos la última modificación que se haya 
realizado en la plataforma.
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9. Términos para respuestas y modificaciones 

El término para que la ETC dé respuesta a las reclamaciones está comprendido entre el 25 
de marzo y hasta el 8 de mayo de 2026.

La ETC en virtud de las reclamaciones que resuelva de manera favorable podrá realizar la 
modificación de la información de instrumentos de experiencia, zona de desempeño y 
movimientos en el escalafón durante el periodo comprendido entre el 25 de marzo y hasta 
el 8 de mayo de 2026. En todo caso si frente a un educador la ETC realiza varias 
modificaciones a la información de sus instrumentos la modificación que se tomará como 
válida será la última efectuada por la ETC en la plataforma.

Las respuestas a las reclamaciones deben estar debidamente firmadas por el funcionario 
competente y cargada en PDF en el módulo de reclamaciones.

Cuando la respuesta a la reclamación sea favorable en la parte final de la respuesta la ETC 
debe agregar el siguiente párrafo.  

“Las correcciones de información aquí concedidas serán reportadas para que en la 
plataforma del proceso se realicen los ajustes a la información y a los resultados”
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 10. Horario y canal de mesa de ayuda

 

Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m.


